
 

  
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

ZCEBRA LINTEL TOUR DE PICKLEBALL – TEMPORADA 
2026 

1ª Prueba: 21–22 de marzo de 2026 (adjudicada al Inef Galicia) 

2ª Prueba:  25–26 de abril de 2026 

3ª Prueba:  16–17 de mayo de 2026 

4ª Prueba:  6–7 de junio de 2026 

5ª Prueba:  12-13 de septiembre de 2026 

6ª Prueba: 10–11 de octubre de 2026 

Máster Final: 21–22 de noviembre de 2026 

 

OBJETO 

El presente pliego tiene por objeto la adjudicación de la organización del Zcebra Lintel Tour de 

Pickleball, competición oficial organizada por la Federación Gallega de Tenis (FGPickleball), en 

colaboración con los clubes designados para el año 2026. 

 

ALCANCE 

Se establecen los criterios y características para la designación y desarrollo de cada una de las 

pruebas del Zcebra Lintel Tour de Pickleball, así como del Máster Final. Se determinan 

igualmente los rangos de responsabilidad y actuación de los clubes organizadores y de la FGTenis. 

 

 
 



 

  
 

 

PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE SEDE 

La organización de cada una de las pruebas del Circuito se adjudicará mediante procedimiento 

abierto, en el que la Junta Directiva valorará: 

• La oferta técnica presentada. 

• La oferta económica. 

• Mejoras organizativas. 

• Rotación geográfica. 

• Historial organizativo de cada club. 

 

CONDICIONES DE APTITUD 

Podrán optar como sede los clubes afiliados a FGTenis que acrediten: 

1. Ausencia de deudas con la FGTenis o existencia de un plan de pagos vigente. 

2. Presentación del formulario de solicitud y documentación anexa. 

https://docs.google.com/forms/d/1wo4hI9TBedL6s7klMSWqV44uuOHtNYndqYYg29jITC

M/preview 

3. Capacidad técnica, material y humana, acreditando: 

Infraestructura mínima 
• Pruebas del circuito:  

o 5 pistas reglamentarias en perfecto estado, exclusivas para la competición durante 

el evento 

o Posibilidad de concurrencia conjunta entre dos clubes: 

▪ Club A: mínimo 4 pistas 

▪ Club B: mínimo 4 pistas 

o Aseos y vestuarios adecuados, accesibles y adaptados. 

o Servicio de restauración durante horarios de competición. 

o Espacio exclusivo para el juez árbitro. 

o Área de jugadores habilitada. 

• Máster: 

• 4 pistas reglamentarias en perfecto estado, exclusivas para la competición durante el 

evento 

• Aseos y vestuarios adecuados, accesibles y adaptados. 

https://docs.google.com/forms/d/1wo4hI9TBedL6s7klMSWqV44uuOHtNYndqYYg29jITCM/preview
https://docs.google.com/forms/d/1wo4hI9TBedL6s7klMSWqV44uuOHtNYndqYYg29jITCM/preview


 

  
 

 

• Servicio de restauración durante horarios de competición. 

• Espacio exclusivo para el juez árbitro. 

• Área de jugadores habilitada. 

Personal y organización 

• Designación de un director del torneo con licencia federativa. 

• Designación de un miembro del equipo organizador disponible durante la competición. 

• Colocación y recogida de la publicidad oficial. 

• Marcaje y montaje de las pistas. 

• Apertura de instalaciones para uso de deportistas, acompañantes y público. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN ADICIONAL 

Se valorarán las siguientes mejoras: 

• Incremento del número total de pistas disponibles. 

• Mejora en los premios ofrecidos por el club. 

• Aumento del número de partidos con jueces de pista o mayores recursos arbitrales. 

• Ampliación del avituallamiento. 

• Mejora del welcome pack. 

• Espacios exclusivos para jugadores con elementos de descanso y entretenimiento. 

• Actividades paralelas de promoción del pickleball. 

• Cualquier otra propuesta que mejore la calidad del evento. 

 

PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes deberán presentarse antes de la fecha fijada en la convocatoria oficial publicada en la 

web de FGTenis. 

La documentación constará de tres apartados: 

1. Formulario de solicitud debidamente cubierto. 

2. Oferta técnica, incluyendo mejoras propuestas. (enviando un correo al info@fgtenis.net). 

Es imprescindible enviar fotos de la instalación deportiva.  

3. Oferta económica y criterios complementarios. (enviando un correo al info@fgtenis.net).  

mailto:info@fgtenis.net
mailto:info@fgtenis.net


 

  
 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

OBJETO 

Definir las funciones, responsabilidades y criterios de actuación del club organizador durante la 

preparación, desarrollo y cierre de cada prueba del Zcebra Lintel Tour 2026. 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

A continuación, se detallan los trabajos asumidos por la FGTenis y el club organizador: 

Antes de la Competición 

Descripción Responsable 

Homologación del torneo FGTenis 

Creación de bases, cartel e información FGTenis 

Publicación en el calendario oficial FGTenis 

Difusión en medios propios del club Club Organizador 

Difusión en medios oficiales FGTenis FGTenis 

Designación del director del torneo Club Organizador/FGTenis 

Validación del juez adjunto FGTenis 

Designación del juez árbitro FGTenis 

Gestión de inscripciones FGTenis 

Sorteo de cuadros FGTenis / Juez Árbitro 

Publicación del orden de juego (48 h antes) FGTenis 

Dotación de bolas y material oficial FGTenis 

Colocación de bandas publicitarias Club Organizador 

 



 

  
 

 

 

Durante la Competición 

Descripción Responsable 

Difusión en medios propios. Club Organizador 

Difusión en medios oficiales. FGTenis 

Disponibilidad de pelotas de juego. FGTenis 

Actualización de cuadros y horarios en tiempo real. FGTenis 

Facilitar funciones del juez árbitro. Club Organizador 

Presencia del juez adjunto. FGTenis 

Atención de incidencias. Club Organizador 

Mantener avituallamiento comprometido. Club Organizador/FGTenis 

Designación de jueces de pista. FGTenis 

Invitación a autoridades y gestión mediática. FGTenis 

Organización de entrega de trofeos Club Organizador / FGTenis 

 

Después de la Competición 

Descripción Responsable 

Liquidación de cuadros (5 días) FGTenis 

Publicación de resultados FGTenis 

Dossier deportivo e incidencias FGTenis 

Recogida y envío de material publicitario Club Organizador 

Reportaje fotográfico y dossier del club Club Organizador 

 

 

 
 



 

  
 

 

CALENDARIO OFICIAL 2026 

• 1ª Prueba (INEF GALICIA) 
o 21–22 de marzo de 2026 

• 2ª Prueba 
o 25–26 de abril de 2026 

• 3ª Prueba 
o 16–17 de mayo de 2026 

• 4ª Prueba 
o 6–7 de junio de 2026 

• 5ª Prueba 
o 12-13 de septiembre de 2026 

• 6ª Prueba 
o 10–11 de octubre de 2026 

• Máster Final 
o 21–22 de noviembre de 2026 
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